
B. O. del E.-Núm. 190 12867

1/' Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lber<.luero. S. A.»; el
t\Stablecimiento de la linea eléctrica aérea a 13,2 KV., derivada de
la de «Gallarta-Grtuella-C. T. Sanfuentes)~, al centro de trans
formación «El Casal», en Abanto y Ciérvana.

2.Q Declarar en concreto la utilidad. pública de la instalarjó!l
eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la Ley 10
1006. sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materIa de
ínRtalacjones eléctrica.e: y su RRglamento <le aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Del condicionado intiicado en ~. a.l'Ucula 13 del Decreto 2617;
1966, para e! desarrollo y ejecuclón de la instalación, se dará
tra.$l~do al titular de larnisma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 2 d€ junio de t97ü ...........EI !)plegado provinchl aceiden
t,aj~ll534-C

RESOLUCION de la Delegación Prcmindal de Viz
caya por la que se declara de utíhdHd pública
la insta.lación eléctrica ql/P. se cita.

Visto el expeoiente incoado en esta Delegación Provincial a
instancia. de «Hidroeléctrica Ibérica lberduero. S. A.)}, soUcltan
do autorIzación para montar la instalación eléctrica que más
::1delante se resefia y la declaración en concreto de la utilidad
pública de la misma, y cumpl1dos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo IU del Decreto 261711966 Robre auto..
rización de instalaciones eléctricas, en el capitulo ID del De
cre~o 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma·
terla eléctrica y en el Reglamento de Linea-s Eléctricas de Alta
Tensíón, de 23'de nJviembre de 1968,

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los Or,
ganismos que han interV'€nido en la tramitación del expedientt'
llg, resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lberduero. S. A.», el es-
tahlecimien.to de la línea eléctriea aérea. a 132 KV. derivada del
dr-cuito Ir de Artunduaga al centro df' tran~ormación «Carea-.
ga-Goicoa». en Basauri

2 o Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instala
(Ión eléctrica que se autoriza a los efectos sefialados en la
Ley 10/1966 sobre Expt:0plaeión Forzosa y sanciones en materia
de instalae10nes eléctrlca~ y su Reglamento de aplicación, de
20 de octubre de UHm

Del condicionado Indicado €H el articulo 13 del Decreto 2617/
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará
rl'aslado al titular de ia misma y a los Organi':>mos informantes"

Bilbao, 2 de jun.io de 19'70.-El Delegado provi.ncial a~ci.den·
tal Agustín Chávarri Zuazo..........s.53,3'-C

RESOLUCIQN de la Delegación Provincial de lliz~
caya por la que se declara de utilidad públ:ica
la instalación eléctrica que se cita

Visto el expedi-ente incoado en esta Delegación ProVincial a
instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A,». solicitan
do autorización para montar la ínstalación eléctrica que más
adelante se reseña y la declaraCión en concreto de la utilidad
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo !Ir del Decreto 2617/1966 sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, en el capítulo ID del l)e.
creta 26-1911966 sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria eléctrica y en el Reglamento de Líneas. lnéctricag de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1983,
, Esta Delegación de Industria, vistos los lnformt"3 de los Or
ganismos que hlln intervenido en ia tramitación del f'xpediente.
ha resuelto

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.}). la con
solidación y reforma de la línea eléctrica aérea a 5/13.2 KV.
«Guetnica-Zugastieta» (tramo E. T. D. d'l:' Guernica~apoyo nú
mero 26). en el término municipal de Guernlca y LUno.

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala-
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la
Ley 10/1900 sobre Expropiación Forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación. de
20 de octubre de 1966

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 26171
1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará
traslado al titular -de la misma y a los OrganíE.mos iruformante&

Bilbao. 5 dC' !unm de 1970,--EI Delegado provincial accidental,
Agustin Ctiávarri Zuazo_---<S.536-C

RESOLUCION de la Ddeqación P'tavínciat de Víz~

i..-Q!¡a por la que se declara de utilidad pública
ia in~talaáón eléctrica que Sf' cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
lnstancia de «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.», solicitan
do autorización para montar la instalación eléctrica que más
~de:iante se resefia y la declaración en concreto de la utilidad

pública de la misma. v cumplidos los tramites reglamentaríos
ordenados en el capítu10 TII del Decreto 2617/1966 sobre auto
rización de ilu,talaciones eléctricas, en el capitulo lU del De
creto 2619/1966 sobre expropiación forzo..<>a y sanciones en ma~

teda elé<:trica y en el Reglamento de Líneas EléctIica."- de Alta
Tensión, de 23 de noviembre de 1968.

Esta Deleg'ación de Industria, vistos los informeR de los Or~

ganismos qut:' han intervenido en la t.ramitación del expedient.e,
ha resuelto

Autorizar :1 ({Hidroeléctrica Ibérlca Iberduero, S. A,)}, el es
tablecimi-ento de dos centros. de transformación denominados
({Cofradía)} \' ({Rompeolas) y sus correspondientes líneas subte
rrimeas dI' nltn \' baja tensión (12,200 v 23Q-1:n V,l, en On-
dán-oa.· -

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la
I.ey 10/1966 sobre Expropiación }<'orzosa y sanc10nes en materia
de instalaciones eléctricas V :31.1 Reglamento de aplicación, de
20 de octubre (le 1966

Del condicionado indicado en el a.rtículo 13 del D-ecreto 2U17/
1966 para el desarrollo y ejeeudón de la instalación se dará
tra.-"l1ado '11 titular de la misma y a los Organism08 informantes.

Bilbao. 6 dE.' junio de 1970,-E1 Delegado provincial acciden~

taL Agustín Chávarn Zl13.zú--8529..c

kESOLUCION dI: la Delegación PrO'l}incicd de Zu
'lOra por la (Jile se O'lltorizu y se declara de uti~
:'dad publica. la instalación déctrica qliP ;;e cita
'rcpedienfe A-9~70J

Cumplido:,: los- trúmitc;,; reglamentarios en el expediente Ül·
caRdo en esta Delegación Provincial a instancia de «Iberdu-ero,
Sociedad Anonima)}. con domicilio en - Zamora, calle Muñoz
Grandes, H ~ülicitalldo autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de- servidumbre de paso, <le la linea eJéctrjca cuyas ca.racterfs~

tk,as técn.ka~- principales son las siguientes-

Consolidación línea aérf'a. a 13,2 KV. a Navianos de Valverd€"
con origen en apoyo 81 de la linea á Aguilar dI' Tero.. longitud
:1144 metros, final en a.poyo 120.

Instalación línea a 13,2 KV. con origen im final de la an·
terior (apoyo 120) yflnal en apoyo 44 de la actual a Mi1les. de
la Polvorosa. Tendrá una longitud de 6.184 metros.

Derivación ,1, Villaveza de Valverde, de 234 metros, t.,'On ori
gen en a.poyo 1?'Y (1'" la de Burganes-Naviarios v final en la
línea actual.

Consolidación de la derivación existente a Navlan08 de Vai
verde, con origen ('ll apoyo 133 de la anterior longitud 294 me-
tros y final f'.Jl el C. T. existente. _

Línea a l~U KV. derivada de la de Navianos a BUl'ganes
en el apoyo 171, de 532 metros, y final en e, T, Burgane8-Ca-r~

boneras, que se proyecta.
Todas estas linf'-as, según normas H-13,S, con apoyos de hor-

migón armadü '~'onductor u,1uminio-acero de- 54,6 mi1imetros
cuadrados

Esta DelegaeiúfI Provincial, en, cumplimiento de lo disp.uesto
en los Decreto!-' ~617 y 2619/1966, de- 20 de octubre: Ley 10/1966.
de 18 de man-:o; Decreto 177511967, de 22 de juno; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión. de 22 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de encr,') de 1965). Y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicItada- y declarar la uti·
lidad pública de la mIsma a los efectos dl~ la imposición de la
servidumbre dü paso en las condiciones, alcance y limltacion{'s
Que establece- ,"1 Reg]HmHlÍ'o de la Le" 10/l9fl6 aprobado por
Decretü 261~1'196r.

Zam01'a, 29 de mayü de lWiO.-E1 Delegadoprovíncial, por de~

legación, el lngcniem -Jefe de la Sección de Industria.--8.532~C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

URDEN de :: de j-alio de 1970 por la que se aprueba
,) Plan de Mejoras Territariales Y ODras de la
'una de concentración parcelaria. d;;> Santa .María
,}p Teo (Tpo-La Ccrruiia J

llruu-~. Sres,: P0r Decreto de U de dicieIHble de 1968 se
declaró de utilidad publica la concentración parcelaria de la
zona de Santa María de Tea (Teo-La Corufla). de la comarca
de ordenación rural de Padrón.

En cumpiimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, t13xto refundido de g de noviembre ele 1962,


